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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA  TÉCNICA

ANUNCIO

1967.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Notificaciones que se relacionan a continuación, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la misma, se les notifica mediante fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones
correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, por un plazo
de quince (15) días a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de.la Ciudad.

Melilla a 4 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1968.- Habiéndose aprobado de manera definitiva los Reglamentos Electorales de las Federaciones Melillenses
de Tiro Olímpico, Padel y Ciclismo, en aplicación del artículo 11 del Reglamento por el que se regulan los Procesos
Electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME 4490, de 28 de marzo de 2008), se anuncia que
por la citadas federaciones deportivas melillenses se ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General
y a la presidencia de dichas entidades, quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de esta
Consejería y de las mencionadas asociaciones de deportivas.

Melilla a 5 de agosto de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1969.- Habiéndose recibido el Censo Electoral de las Federaciones Melillenses de Balonmano y Petanca, en
aplicación del artículo 7.2 del Reglamento por el que se regulan los Procesos Electorales de las Federaciones
Deportivas Melillenses (BOME 4490, de 28 de marzo de 2008), se comunica que los citados Censos Electorales
serán expuestos públicamente en el Tablón de anuncios de la Consejería de Deporte y Juventud, durante un mes,
pudiéndose presentar reclamaciones al mismo durante dicho plazo, ante la citada Federación.

Melilla a 5 de agosto de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.
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